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MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA ELECCIÓN DEL PROCEDIMIENTO PARA LA 
EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

 
 
El expediente titulado: “Suministro e instalación de una unidad de climatización en el 
almacén de obras artísticas de la sede de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte de 
la Comunidad de Madrid” se tramita mediante procedimiento abierto simplificado, 
conforme a lo previsto en el artículo 159.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público. 

Se ha optado por este procedimiento por tratarse de un contrato no sujeto a regulación 
armonizada, cuyo importe es inferior a los umbrales establecidos en el artículo 21 de la 
citada Ley, y en el que los criterios de adjudicación establecidos son objetivos y evaluables 
automáticamente, sin necesidad de aplicar juicios de valor. 

La utilización del procedimiento abierto simplificado tiene por objeto garantizar la libre 
concurrencia y una tramitación ágil del procedimiento, permitiendo que todos los 
empresarios interesados puedan presentar sus ofertas, con plena transparencia e 
igualdad de trato, y sin que exista posibilidad de negociación individual con los licitadores. 
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